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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 203 del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marina del Pilar Ávila Olmeda.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar la pena a quien cometa el delito de turismo sexual y precisar los supuestos en los que se aumentará la pena. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0332-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 

escribe con letra y en forma ordinal. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 203.- Comete el delito de turismo sexual quien 

promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier 

medio a que una o más personas viajen al interior o exterior del 

territorio nacional con la finalidad de que realice cualquier tipo de 

actos sexuales reales o simulados con una o varias personas 

menores de dieciocho años de edad, o con una o varias personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o con una o varias personas que no tienen capacidad para 

resistirlo. 

 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de siete a doce 

años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 203 del 

Código Penal Federal  

 

Artículo Único:  Se reforma el segundo párrafo del artículo 203 

del Código Penal Federal para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 203. Comete el delito de turismo sexual quien 

promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier 

medio a que una o más personas viajen al interior o exterior del 

territorio nacional con la finalidad de que realice cualquier tipo de 

actos sexuales reales o simulados con una o varias personas 

menores de dieciocho años de edad, o con una o varias personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o con una o varias personas que no tienen capacidad para 

resistirlo.  

 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de 15 a 30 años 

de prisión y de 1000 a 30 000 días de multa y se aumentarán 

en una mitad de la que corresponda cuando el autor tuviere 

para con la víctima, alguna de las siguientes relaciones:  

 

Si el autor de este delito fuera el padre, madre, tutor, quien 

esté ligado con la víctima por un lazo afectivo.  

 

A) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

B) Ascendientes o descendientes sin límite de grado;   

 

C) Familiares en línea colateral hasta cuarto grado;  

 

D) Tutores o curadores; 

 

En los casos de los incisos A), B), C) y D) además de las 

sanciones señaladas, los autores del delito perderán la patria 

potestad, tutela o curatela, según sea el caso, respecto de todos 

sus descendientes.  

 

En todos los casos el juez acordará las medidas pertinentes 

para que se le prohíba permanentemente al ofensor tener 

cualquier tipo de contacto o relación con la víctima.  

 

 Transitorio 

 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 


